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RESOLUCION DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL 

Expediente Nº 2014-0800-TRA-PI 

Solicitud de cancelación por falta de uso de los registros número: 38247, 79574. 76507, 

148018, 149533, correspondiente a las marcas de fábrica y de comercio: “TROPI” y 

“TROPI LIGHT” 

PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A. Apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (Expediente de Origen N° 1900-3824732, 1900-

7957431, 1991-000317, 1900-0008255, 2003-0008478) 

Marcas y otros signos distintivos 

 

                                      VOTO Nº 0051-2016 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.  San José, Costa Rica, al ser las trece horas 

con treinta minutos del dieciséis de febrero del dos mil dieciséis. 

 

Corrección de oficio del error material cometido en la resolución del Voto Nº 356-2015, de las 

diez horas con quince minutos del catorce de abril del dos mil quince, dictado dentro del presente 

expediente  

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Visto el error material que contiene la resolución del Voto Nº 356-2015, emitido por 

este Tribunal a las diez horas con quince minutos del catorce de abril del dos mil quince, en la 

que no se consignó correctamente en el Resultando Tercero, la hora, día y mes de la resolución 

final impugnada, y de manera inequívoca se estipuló la frase “parcial”. Además, en dicha 

resolución en el Considerando Primero, “EN CUANTO A LOS HECHOS PROBADOS”, 

aparte 1.-, Considerando Tercero, “PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA”, y 

Considerando Cuarto, “SOBRE EL FONDO. EN CUANTO A LA CANCELACIÓN POR 
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FALTA DE USO”, se omitió consignar la marca “TROPI” registro número 148018, con 

fundamento en los artículos 157 de la Ley General de la Administración Pública y 31 del 

Reglamento Operativo del Tribunal Registral Administrativo, Decreto Ejecutivo número 

354556-J del 30 de marzo de 2009, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 31 de agosto de 

2009, se procede a corregir el error material cometido, en el Resultando Tercero,  para que 

después de “las” y antes de “dos mil catorce” se lea correctamente, “ocho horas, veinte 

minutos, treinta y siete segundos del veintinueve de agosto”, y después de “cancelación” no 

se lea “parcial”. En el Considerando Primero, en el aparte 1.-, para que después  de “(Ver 

folio 58 vuelto)”, se incluya “Se tiene por probado el registro de la marca de fábrica “TROPI” 

registro número 148018, vigente hasta el 23 de junio del 2024, propiedad de la empresa 

PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A., la cual protege y distingue “Refrescos y cerveza”, en 

clase 32 de la Clasificación Internacional de Niza”, en el Considerando Tercero 

“PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA”, después de “38247” y antes de “TROPI, debe 

leerse, “TROPI” registro número 148018”, y en el Considerando Cuarto “SOBRE EL 

FONDO. EN CUANTO A LA CANCELACIÓN POR FALTA DE USO”, después de 

“cervezas” y antes de “en clase 31 de la Clasificación Internacional de Niza” debe leerse 

“marca de fábrica “TROPI”, registro número 148018, la cual protege y distingue “Refrescos y 

cerveza”, en clase 32 de la Clasificación Internacional de Niza, (Ver folio 61 vuelto)”. En todo 

lo demás se mantiene incólume la resolución del Voto Nº 356-2015, emitido por este Tribunal 

a las diez horas con quince minutos del catorce de abril del dos mil catorce. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en lo antes considerado, se corrige el error material en el Resultando Tercero, 

para que después de “las” y antes de “dos mil catorce” se lea correctamente, “ocho horas, 

veinte minutos, treinta y siete segundos del veintinueve de agosto”, y después de 

“cancelación” no se lea “parcial”. En el Considerando Primero, en el aparte 1-., para que 

después  de “(Ver folio 58 vuelto)”, se incluya “Se tiene por probado el registro de la marca de 

fábrica “TROPI” registro número 148018, vigente hasta el 23 de junio del 2024, propiedad de 
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la empresa PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A., la cual protege y distingue “Refrescos y 

cerveza”, en clase 32 de la Clasificación Internacional de Niza”, en el Considerando Tercero 

“PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA”, después de “38247” y antes de “TROPI, debe 

leerse, “TROPI” registro número 148018”, y en el Considerando Cuarto “SOBRE EL 

FONDO. EN CUANTO A LA CANCELACIÓN POR FALTA DE USO”, después de 

“cervezas” y antes de “en clase 31 de la Clasificación Internacional de Niza” debe leerse 

“marca de fábrica “TROPI”, registro número 148018, la cual protege y distingue “Refrescos y 

cerveza”, en clase 32 de la Clasificación Internacional de Niza, (Ver folio 61 vuelto)”. En todo 

lo demás se mantiene incólume la resolución del Voto Nº 356-2015, emitido por este Tribunal 

a las diez horas con quince minutos del catorce de abril del dos mil catorce. -NOTIFIQUESE.  

 

 

 

                                                         Roberto Arguedas Pérez 

 

 

Leonardo Villavicencio Cedeño                         Ilse Mary Díaz Díaz  

 

 

 

Jorge Enrique Alvarado Valverde                            Guadalupe Ortiz Mora 


